REF: Consulta vinculante. 

  

  

Asunción, 16 de Mayo de 2007.-


SEÑORES
PRESENTE.
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 021 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N°  XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 16 DE MAYO 2007.- SEÑOR VICEMINISTRO:  Con relación al expediente Nº XXXXX, el XXXXXXXXXXXX,con inscripción en el R.U.C. XXXXXXX, con domicilio en la calle XXXXXXXXXXXX, con el objeto de presentar la presente consulta vinculante, de conformidad con lo establecido en el artículo 241° y demás concordantes de la Ley N° 125/91, en los siguientes términos expone cuanto sigue: “1. ANTECEDENTES.   El XXXXXXXXXXX es una entidad privada sin fines de lucro que ha suscrito un acuerdo con la XXXXXXXXXX a fin de percibir y administrar los aportes efectuados por los XXXXXXXX, fondo con el cual se sustenta, mantiene y  actualiza el denominado Sistema Informático XXXX, cuyos antecedentes son los siguientes: El Decreto Nº 15.830 21 de Noviembre de 1992, que en su Art. 1° dispuso "Autorizase a la XXXXXXXX la habilitación de un servicio  informático suministrado por el "XXXXXXXX".  Resolución del Ministerio de Hacienda Nº 1.144 del 30 de diciembre de 1992 por  la cual se facultó a la XXXXXXXXX, hoy XXXXXXXXX a  suscribir con el XXXXX un Convenio para la habilitación de un servicio informático. Convenio de fecha 5 de enero de 1993 entre la XXXXXXXXX y el  XXXXXXXXXXX, en el marco del Convenio entre la XXXXXXXXX y la XXXXXXXX. Este convenio de naturaleza interinstitucional fue  respaldado por  el Poder Ejecutivo y el Ministerio de Hacienda, así como por el Poder Ejecutivo a través de resoluciones  administrativas y decretos,  tiene naturaleza especial y establece una relación por la  cual se acepta el apoyo de un ente estatal extranjero, situación que – en el ámbito  estricto de normas de igual jerarquía institucional -  determina que las normas  relacionadas al Convenio de apoyo de la Aduana Francesa, son interpretadas como normas  jerárquicamente superiores. Esta relación entre la autoridad aduanera nacional y el XXXXXXXXXX para la  informatización de la gestión y trámites aduaneros, permite un servicio de carácter  mixto, a través de un sistema regulado por la autoridad administrativa, pero con participación necesaria del sector privado, a través del XXXXXXXXXXXXXXXX con los aportes efectuados por los XXXXXXXXXXXX. La relación para el financiamiento e implementación del sistema tiene naturaleza  contractual así como sus efectos accesorios y obligaciones accesorias, como las de  transferencia vía donación de lo que no sea estrictamente licencias relacionadas a la  propiedad intelectual. Esta relación ha sido ampliada y profundizada por medio de los acuerdos complementarios que fueron ampliando los alcances del sistema y sus prestaciones y, consecuentemente los vínculos contractuales entre el XXXXXXXXXXXXXX y la firma contratada para la prestación de servicios. El Convenio suscrito en fecha 5 de enero de 1993 autorizó al XXXXXXXXXXXXX a percibir un canon, denominado "canon informático", por cada operación de  importación, como aporte de los XXXXXXXX para la cobertura de los costos del servicio informático a ser implementado. Decreto Nº 1.138 del 16 de Noviembre de 1993  que aprueba el Convenio suscrito  el 29 de julio de 1992 entre la Dirección General de Aduanas de la República del Paraguay  y la Dirección de Aduanas e Impuestos Indirectos de la República de Francia, modifica el Decreto Nº 15.830/92  y establece nuevas normas para la  informatización de los procedimientos aduaneros. En su Art.  6° establece que siguiendo los lineamientos del Convenio citado precedentemente, "..el compromiso de  transferir en donación el equipamiento integral informático una vez que el XXXXXXXXXXXXX cancele el costo total que demande el Sistema". Resolución Nº 25 del 1° de Febrero de 1994, que reglamenta el Decreto Nº 1.138, de fecha 16 de Septiembre de 1993 y adopta normas reglamentarias y de control para la percepción del canon informático previsto para toda tramitación aduanera. Resolución Ministerio de Hacienda Nº 861 del 1° de julio de 1994 que modifica el  Art. 2° de la Resolución M.H Nº 1.144/92 relativo a los montos, nuevamente modificado por Resolución Nº. 214 del 2 de febrero de 1996, variando de este modo la escala de los montos establecidos en concepto de canon informático. Decreto Nº 1.132 de 27 de noviembre de 1.998 que deroga el  Decreto Nº 22.024  del 22 de julio de 1.998, poniendo de resalto la importancia que implica la incorporación  del Sistema Informático de Automatización de los Servicios Aduaneros para la transparencia de las operaciones aduaneras y consiguiente beneficio para los usuarios y  el fisco. Acuerdo Complementario al Convenio del 5 de enero de 1993 entre la DGA y el XXXXX del 09/08/2000, conocido como Addenda III,  el cual pone de  resalto que el  Sistema Informático Sofía se ha convertido en una realidad tangible como Sistema de Informatización de la Dirección General de Aduanas y una herramienta formidable de comunicación, según Memorándum del 15/12/98, dirigido por la Dirección General de Aduanas al Ministerio de Hacienda. Dictamen o consulta vinculante Nº SG/SSET/Nº 68  del 17/02/2003 referido al Nº 5977-6112-3410-4431/2002/D, respecto de la aplicación del Canon para  el Sistema Informático Sofía, que se refiere a la situación especial y finalidad del canon informático en beneficio del Estado, a través de la autoridad aduanera. 2. EL XXXXXXXXXXXXX Y LA APLICACIÓN DEL CANON INFORMÁTICO. El XXXXXX, de conformidad al Convenio más arriba citado es la entidad encargada de administrar el Sistema SOFIA, cuyos costos de implementación son solventados por los ingresos generados por la percepción del “Canon Informático”. Todos los equipos y sistemas para el funcionamiento del Sistema Informático Sofía, adquiridos  por el XXXXXXXXXXXXXXXX, con los fondos del canon informático, son donados a la Dirección Nacional  de Aduanas e instalados en locales habilitados por la DNA, efectivizando de este modo la finalidad de los aportes realizados por los Despachantes de Aduanas. Las adquisiciones, son efectuadas previo requerimiento y dictamen de la Comisión de Seguimiento - integrada por representantes de la Dirección Nacional de Aduanas y del XXXXXXXXXXXX -, y destinados a la implementación, actualización y mantenimiento eficiente del servicio informático aduanero. La modalidad de percepción y administración del canon asegura la actualización del software, en la medida de las necesidades del desarrollo y evolución del sistema, así como también, y el pago de las licencias de uso de los programas. Por consiguiente, el canon informático es un aporte del Sector Privado -los Despachantes de Aduanas- al Sector Público, DNA a través del XXXXXXXXXX, para cobertura de los costos de adquisición de equipos, desarrollo, instalación, implementación, conservación y mejoramiento del Sistema Informático SOFIA, por lo que la actividad es realizada en beneficio del Estado, aportando en forma sustancial mejoras para la formalización, transparencia y automatización de los servicios aduaneros. Por tanto, el canon no debe estar grabado por el Impuesto a la Renta y el Impuesto al Valor Agregado, según las excepciones establecidas en las leyes y reglamentaciones respectivas para Entidades sin Fines de Lucro. El XXXXXXXXXX es una entidad sin fines de lucro y su actividad o función de administrador de fondos -cuya finalidad se establece dentro del marco del Convenio suscripto entre la Aduana Paraguaya y la Aduana Francesa, y está reconocido por los Decretos y reglamentaciones citados precedentemente-, no está destinada a sus asociados, sino a la Dirección Nacional de Aduanas, por lo que la percepción y utilización del canon informático para los fines previstos en el Convenio, no puede ser considerada una actividad comercial. 3. LA INTERPRETACIÓN APLICABLE SEGÚN LA ACTUAL NORMATIVA FISCAL VIGENTE CON RELACIÓN AL IMPUESTO A LA RENTA. El XXXXXXXXXX entiende que la percepción del canon informático de los Despachantes de Aduanas y su aplicación al sistema informático de la Dirección Nacional de Aduanas, no es ajena a la finalidad y propósitos de la creación de la asociación gremial, tomando en cuenta que con ello se coadyuva a que, la modalidad y condiciones tanto de la efectivización de los despachos de aduanas, como del ejercicio de la profesión de Despachantes de Aduanas, se facilite, agilice y modernice, sin que por dicha razón, se pierda de vista el objetivo principal que es el mejoramiento del sistema estatal aduanero. No existe en esta actividad objetivo de lucro para el Centro de Despachantes de Aduanas, teniendo en cuenta la finalidad y destino de los fondos. Tampoco es distribuido directa o indirectamente entre los asociados o integrantes, por lo que, los mismos se contabilizan en forma absolutamente separada de los demás ingresos del XXXXX, y en la Contabilidad se informa y demuestra que este recurso es destinado exclusivamente a modernizar y perfeccionar el sistema informático de la entidad aduanera. En efecto, de acuerdo a la Ley Nº 125/91, modificada por Ley Nº 2.421/04  Artículo 14°, numeral 2) Están exonerados del Impuesto a la renta a) las entidades ….gremial. “Se consideran instituciones sin fines de lucro aquellas en las que sus utilidades y excedentes no se distribuyen a sus asociados, siendo aplicadas al fin para el cual han sido constituidas”. Esta disposición es concordante con lo dispuesto en el Art. 83°, numeral 4), “Las siguientes entidades: .. b) … gremial,  … “siempre que no persigan fines de lucro y que las utilidades o excedentes no sean distribuidas directa o indirectamente entre sus asociados o integrantes, las que deben tener como único destino los fines para los que fueron creadas”. De acuerdo al Art. 76º  de la Decreto 6.359/05 reglamentaria en relación a las entidades sin fines de lucro, a los efectos de la exoneración dispuesta por el numeral 2) del Art. 14° de la Ley 2.421/04, se consideran entidades sin fines de lucro las que a) conforme a sus Estatutos o documento equivalente, se dediquen a alguna o algunas de las siguientes actividades: … 3) Asociaciones.. ; b) Tengan personería jurídica reconocida por el Estado Paraguayo conforme a la Ley pertinente y c) Por disposición de sus Estatutos o documento equivalente: 1) No distribuyan ni puedan distribuir sus utilidades ni excedentes a sus asociados y que dichos recursos deban ser y efectivamente sean aplicados al fin para el cual la entidad ha sido constituida. El Art. 77º establece el alcance de la exoneración para la entidad sin fines de lucro, especificando que “La exoneración del Impuesto alcanzará a todos los ingresos que perciban las entidades que cumplan los requisitos previstos en el artículo precedente,..//.. excepto cuando se trate de ingresos provenientes de actividades gravadas por el Impuesto que tengan carácter permanente, habitual y  estén organizadas en forma empresarial, entendiéndose que las condiciones de esta excepción se cumplen  cuando la actividad es realizada en forma continuada, incluido el caso de provisión permanente de bienes o servicios no gratuitos, mediante la utilización en forma conjunta del capital y el trabajo en cualquier proporción. Por su parte la Resolución Nº 1.346/05 en el artículo 20°, inciso c) dispone: “ENTIDADES SIN FINES DE LUCRO. ALCANCE DE LA EXONERACIÓN DEL IRACIS. A los fines de lo dispuesto en el Art. 77 del Reglamento anexo al Decreto Nº 6.359/05, se entienden como ingresos propios de las entidades sin fines de lucro los originados en actividades u otras formas de captación de fondos destinados al cumplimiento de sus fines, los siguientes: “a) las donaciones de cualquier naturaleza. b) Los pagos de cuotas de asociados, colaboradores o benefactores”. 4.  LA INTERPRETACIÓN APLICABLE SEGÚN LA ACTUAL NORMATIVA FISCAL VIGENTE, CON RELACIÓN AL IMPUESTO Al valor agregado. De acuerdo a estas disposiciones, la actividad por la cual se percibe o ingresa el canon informático como aporte de los Despachantes al XXXXX, para destinarlo al Sistema Sofía, es una actividad no gravada por el Impuesto al Valor Agregado. En efecto, si bien tiene carácter permanente en la medida en que las condiciones y acuerdos institucionales lo permitan, su percepción no tiene ni asume estructura empresarial, sino más bien una actividad coordinada entre sector privado y público, por lo que se cumple la condición de excepción prevista en la ley. Tampoco se trata o está destinado a la provisión de bienes o servicios no gratuitos a los asociados, por lo que los ingresos que recibe el XXXXXXXXXXXXXX en concepto de canon informático para el Sistema Sofía, es una actividad exceptuada para el pago del Impuesto al Valor Agregado. En relación al Impuesto al Valor Agregado, el Art.  77 de la Ley 125/91 establece el “Hecho Generador”, en los términos siguientes: Créase un impuesto que se denominará Impuesto al Valor Agregado. El mismo gravará los siguientes actos: a) La enajenación de bienes; b) La prestación de servicios, excluidos los de carácter personal que se presten en relación de dependencia, c) La importación de bienes.” El texto de la Ley Nº 125/91, modificado por la Ley 2.421/04 en su Art. 78, establece las siguientes “Definiciones: 1) Se considerará enajenación a los efectos de este impuesto toda operación a título oneroso o gratuito que tenga por objeto la entrega de bienes con transferencia del derecho de propiedad, o que otorgue a quienes los reciben la facultad de disponer de ellos como si fuera su propietario. Será irrelevante la designación que las partes confieran a la operación así como la forma de pago. … 2) Por servicio se entenderá toda prestación a título oneroso o gratuito que sin configurar enajenación, proporcione a la otra parte una ventaja o provecho, tales como: e) La cesión del uso de bienes, tales como muebles, inmuebles o intangibles. 3) Por importación se entenderá la introducción definitiva de bienes al territorio nacional.” De acuerdo a la Ley 2.421/04 “Art. 79.- Contribuyentes. Serán contribuyentes: e) Las entidades gremiales, pero sólo respecto de las actividades realizadas en forma habitual, permanente, y organizada de manera empresarial, en el sector productivo, comercial, industrial, o de prestación de servicios gravadas por el presente impuesto, de conformidad con las disposiciones del Impuesto a la Renta de Actividades Comerciales, Industriales o de Servicios. 5. Conclusión con RELACIÓN AL I.V.A.  En el caso del XXXXXXXXXXXXXX, entidad sin fines de lucro, si bien es cierto que la percepción y aplicación del canon informático para el Sistema Sofía o Sistema Informático de la Dirección Nacional de Aduanas, se realiza de forma permanente en la medida, condiciones y alcance en que los acuerdos institucionales lo permitan, la actividad no tiene ni asume estructura empresarial, NI FIN DE LUCRO, sino más bien, es una actividad coordinada entre sector privado y público, por lo que se cumple la condición de excepción.  En efecto, de acuerdo al Art. 83, redacción de la Ley 2.421/04 modificatoria de la Ley 125/91, - Exoneraciones. Se exoneran: 4) Las siguientes entidades: a) las asociaciones.. y demás entidades con  personería jurídica, siempre que no persigan fines de lucro. Se consideran instituciones sin fines de lucro, aquellas en las que sus utilidades y excedentes no se distribuyen a sus asociados, siendo aplicadas al fin para el cual han sido constituidas. Por esta razón las actividades que guardan relación a la entrega de bienes o traspaso de bienes a la Dirección Nacional de Aduanas por parte del XXXXXXXXXXXXX, como parte de los acuerdos institucionales que provengan de la aplicación del canon informático aportado por los Despachantes de Aduanas, deben ser considerados exceptuados del impuesto al valor agregado, de conformidad a la modalidad de la actividad, sujeta a los acuerdos institucionales citados. PETITORIO:  En virtud a lo señalado en los puntos precedentes, solicitamos que la Administración Tributaria confirme la interpretación fundada y sustentada en base a la ley tributaria, respecto de que: a) La actividad de percepción del canon informático por parte  del XXXXXXXXXXXX, entidad sin fines de lucro, y su aplicación para el Sistema Informático Sofía, está exenta del Impuesto a la Renta y exonerada del I.V.A. b) La transferencia, donación, o traspaso de bienes destinados a la Dirección Nacional de Aduanas, efectuados por el XXXXXXXXX, es una actividad exceptuada del Impuesto al Valor Agregado, conforme las conclusiones expuestas precedentemente. Al respecto, este Consejo Consultivo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:

RESPUESTA

Con relación a la primera cuestión descripta en el punto a) respecto de que la percepción del canon informático por parte del XXXXXXXXXX, en su carácter  de entidad sin fines de lucro, y su aplicación para el Sistema Informático Sofía, está exenta del Impuesto a la Renta y exonerada del IVA, cabe expresar que con la modificación introducida a la norma impositiva por la Ley Nº 2421/04, se ha establecido una serie de condicionantes que deben ser cumplidas a fin de considerar que tales actividades no se hallan alcanzadas por los  aludidos tributos, en efecto, uno de los requisitos que prevé la norma es que no realicen una actividad que se encuentra afectada por los impuestos vigentes y, en tal sentido ambos impuestos citados contemplan entre sus hechos generadores la prestación de servicios que no sean de carácter personal (art. 2° parte general e inciso c) del mismo y art. 77° inciso b) con la definición contemplada en el art. 78° numeral 2) de la ley vigente), por otra parte también exige que tales actividades (prestación de servicios) no tengan: carácter permanente, habitual y se encuentren organizados en forma empresarial en el sector productivo, comercial, industrial o de prestación de servicios, en cuyo caso quedará sujeto a los impuestos que inciden exclusivamente sobre dichas actividades, estando exentas sus restantes actividades. La propia entidad recurrente reconoce que percibe un canon por la prestación de servicios informáticos y que el mismo tiene carácter permanente en la medida en que las condiciones y acuerdos institucionales lo permitan y que el canon de referencia se realiza entre las partes (XXXXXXX y Asociados), en tal sentido, el art. 247° de la Ley Nº 125/91 en su segundo párrafo establece que: “…Las formas jurídicas adoptadas por los particulares no obligan al intérprete; éste deberá atribuir a las situaciones y actos ocurridos una significación acorde con los hechos, siempre que del análisis de la norma surja que el hecho generador fue definido atendiendo a la realidad y no a la forma jurídica…”, por lo que a priori se puede deducir que tales ingresos obtenidos por la referida prestación de servicios no constituye pago de cuotas de asociados, colaboradores o benefactores, en el sentido y alcance pretendido por la Resolución Nº 1346/05, art. 20° inciso b) ya que éste concepto es de naturaleza distinta al acto descripto, puesto que el canon percibido por cada operación relacionada al comercio exterior no constituye otra cosa que el precio por la contraprestación de un servicio efectivamente brindado en forma permanente y habitual, cuya particularidad no se halla detallada como fondos propios, conforme a la descripción contenida en el aludido art. 20° de la citada resolución y en tal sentido no se halla amparada por la exoneración de los citados impuestos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Respecto de la segunda cuestión contenida en el punto b) sobre si la transferencia, donación o traspaso de bienes destinados a la Dirección Nacional de Aduanas, efectuados por el XXXXXXXXX, es una actividad exceptuada por el Impuesto al Valor Agregado, cabe expresar que en virtud de la Ley Nº 302/93, las donaciones otorgadas a favor del Estado y de otras instituciones se hallan exoneradas del pago de tributos, por lo que en el presente caso la normativa deberá ser entendida en su sentido estricto, es decir, lo que se halla exonerada es la figura de la donación como tal y no otras formas de disposición unilateral aún cuando éstas sean titulo gratuito ya que de no ser así,  encuadrarían dentro de la definición de enajenación de bienes prevista en el art. 78°, numeral 1)  y en consecuencia considerada como hecho generador a tenor de lo establecido en el art. 77° inciso a), ambos de la Ley N° 125/91. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 16 DE MAYO DE 2007.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
